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,,Año del Bicontenario, de ta consotidac¡ón de nues|],a tndependencia, y de la conñemonción de las heloicas

batallas de Junin y Ayacucho"

RESOLUCIO DE ALCALDiA N' 292- -2 24-MDA/ALC

Amotape, 15 de octubre de 2024

VISTO

EI lnforme Legal N' 210-2024-IVIDA-OAL, de fecha 1 5 de octubre de 2024, emitido por el Jefe de
la Oficina de Asesoría Legal; el lnforme N' 458-2024-M DAJOIDUR/ING. KSNJ, de fecha 15 de octubre de
2024, emitido por el Jefe de la Oflcina de lnfraestructura y_Desarrollo Urbano Rural, documentos refer¡dos
a la aprobac¡ón de la ACTIVIDAD DE INTERVENCION INMEDIATA DENOMINADO: "LIMPIEZA,
MANTÉNIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO OEL ESPACIO PÚBLICO CON URBANISMO TÁCTICO
EN VIAS PRINCIPALES Y AREAS DE RECREACION DE LOS CENTROS POBLADOS AMOTAPE Y
EL TAMBO, OISTRITO DE AMOTAPE.PROVINCIA DE PAITA.DEPARTAMENTO DE PIURA", CON
coDrGo N' 3900000750, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Const¡tución Política del Perú, en su articulo 194' señala: "Las municipal¡dades
provinciales y d¡sk¡tales son los órganos de gob¡erno local. Tienen autonomla polít¡ca, económica y

adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia (...)". Asimismo, la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de
Mun¡cipal¡dades, en su artfculo ll del TÍtulo Prelim¡nar establece que: "Los gobiernos locales gozan de
autonomfa política, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia, la autonomfa que la
constitución establece para las municipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,
admin¡strativos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento juridico".

Que, mediante Orden de Serv¡cio N' 00000299, de fecha 06 de octubre del 2023, la
Mun¡c¡palidad Distrital de Amotape contrató el serv¡c¡o para la elaboración de 02 f¡chas técnicas
denom¡nadas: 1 .- LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE QUEBRADA EL CEMENTERIO DEL CENTRO
POBLADO AMOTAPE, DISTRITO DE AMOTAPE. PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE
PTURA y 2.- LtMPtEZA, MANTENTMTENTO y ACONDTCTONAMTENTO DEL ESPAC|O pÚBLICO CON
URBANISMO TACTICO EN VIAS PRINCIPALES Y AREAS DE RECREACION DE LOS CENTROS
POBLADOS AMOTAPE Y EL TAMBO, DISTRITO DE AMOTAPE.PROVINCIA DE PAITA-
DEPARTAMENTO DE PIURA; por el monto de S/ 8,000.00 (Ocho Mil con 00/100 Soles) a favor del lng.
Kevin Jam Piers lnga Coronado donde la forma de pago ind¡ca 80o/o a la presentación de las dos (02)
dichas técnicas en la etapa de eleg¡b¡l¡dad y 2Oo/o a la aprobación mediante resolución del programa
Llamkasum Peru de las (2) F¡chas Técnicas en la etapa de elegibil¡dad.

Que, med¡ante CARTA N" 001-2023/KIC-MDA, de fecha 10 de Octubre de\2023, el lNG. Kev¡n
Jan P¡ers lnga Coronado, alcanza a esta Entidad la Elaborac¡ón de las 02 (dos) Ficha Técn¡cas de
Activ¡dades de lntervenc¡ón lnmediata - Lurawi Perú.

Que, Med¡ante OF¡ClO N'330-2023-MDA,/A, de fecha 11 de octubre del 2023, se presenta la
Ficha Técnica denominado: .LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE QUEBRADA EL CEMENTERIO DEL
CENTRO POBLADO AMOTAPE, DISTRITO DE AMOTAPE . PROVINCIA DE PAITA -
DEPARTAMENTO DE PIURA'Al programa Llamkasun Perú.

Que, según NOTIFICACION DE REQUERIMIENTO N'1094-2024ILLPIDElUT'LAMBAYEQUE
PIURA TUMBES', eljefe de la Unidad Territor¡al Lambayeque - Piura - Tumbes del Programa de Empleo
Temporal "Llamkasum Peru" - Econ. José Salomón Madr¡d Palac¡os, con fecha de recepción 14 de
Octubre del 2024, que cont¡ene la CARTA N'07-10-2024-JABJ/R de fecha 10 de Octubre de\2024, donde
alcanza el informe de revis¡ón de la F¡cha Técnica de All N" 06-2024-JABJ/GABINETE y el lnforme de
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Revis¡ón en campo de la Ficha Técnica de All N" 06-2024-JABJ/GABIN ETE, donde indica que se
encuentra OBSERVADA.

Que, a través de la CARTA N' 118-2024-MDtuO|DUR/ING.KSNJ. de fecha 15 de Octubre del
2024, se alcanza las observaciones de la f¡cha técnica de la act¡vidad de intervención inmediata - etapa
de elegib¡lidad al lng. Kevin Jan Piers lnga Coronado.

Que, mediante CARTA No 032-2024IK|C-MDA, de fecha '15 de octubre det 2024, et tNG. Kevin
Jan Piers lnga Coronado, alcanza a la Municipalidad Distrital de Amotape el levantam¡ento de
observaciones de la F¡cha Técnica denom¡nada: "LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
ACONDICIoNAMIENTo DEL ESPACIo PÚBLICo CoN URBANISMo TACTICo EN VIAS
PRINCIPALES Y AREAS DE RECREACION DE LOS CENTROS POBLADOS AMOTAPE Y EL TAMBO,
DISTRITO DE AMOTAPE-PROVINCIA DE PAITA-DEPARTAMENTO DE PIURA', con código N"
3900000750'

Metas físicas:

/ Pintado de sardineles, en una longitud de 2468.99 m.
/ lirnpieza de aven¡das y calles, en un total de 91247.71 m2.
r' Sembrado de grass en bloque, con un área acondicionada de 55.33 m2
/ Siembra de 100 plantones típ¡cos ornamentales.

Presupuesto:

El presupuesto de la ficha asciende a S/. 99,160.49 (NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO
SESENTA CON 49/100 SOLES), con precios vigentes al mes de Octubre del 2023, con un
plazo de ejecución de 21 días hábiles tal como se detalla a continuación:
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USO Y FUENTES
COSTO TOTAL AII

s/.
'1. Costos D¡rectos 79,258.79 79.93 %

Mano de Obra No Cal¡f¡cada 40J92.64 40 53 0^

l\¡ ate ria le s 'l 5,145.88 't5.27 Vo

Equipos, Maquinaria y subcontratos 8,468.87 8.54 o/o

7 .251.00 7 .31 o/o

K¡t de lmplementos de seguridad 7 ,457 .50 7.52%
742 90 0.75 %

2, Costos lnd¡rectos 19,90't.70 20.07 %

Dirección Técnica y Administrativa, y Otros 19,901.70 20.07 %
TOTAL S/. 99,r60.49 r00.00 %
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Que, a través del lnforme N" 458-2024-|\iIDAJOIDUR/ING. KSNJ, de fecha 15 de octubre de 2024,
la Jefa de la Oficina de lnfraestructura y Desarrollo Urbano Rural, señala lo siguiente:

I. ANALISIS:
1.'1. A cont¡nuac¡ón, se detalla las metas y presupuesto comprend¡dos en la ACTIVIDAD DE

INTERVENCIÓN INMEDIATA DENOMINADO: 'LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
ACONDICIONAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO CON URBANISMO TACTICO EN VIAS
PRINCIPALES Y AREAS DE RECREACION DE LOS CENTROS POBLADOS AMOTAPE Y EL
TAMBO, DISTRITO DE AMOTAPE-PROVINCIA DE PAITA.DEPARTAMENTO DE PIURA", CON
coDtGo N" 3900000750.

K¡t de herramientas

Kit de lmplementos sanitarios

Presupuesto Analitico de qastos:
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El presupuesto analftico de gastos de la f¡cha asc¡ende a S/. 99,163.00 (NOVENTA Y NUEVE
MrL CIENTO SESENTA Y TRES CON 00/100 SOLES).

II. CONCLUSIONESYRECOMENDACIONES:

2.1. Por lo tanto, el suscrito solicita con carácter de Urgencia se apruebe mediante acto resolutivo la
FtcHA TEcNtcA DE LA AcTtvtDAD DE TNTERVENC|óN |NMED|ATA (Ail) denominada:
'LtMptEzA, MANTEN|MTENTo y ACoNDrctoNAMtENTo DEL ESpACro púBLrco coN
uRBANrsMo rÁcrco EN vrAS PRTNCTPALES y AREAS DE REcREAcToN DE Los
CENTROS POBLADOS AMOTAPE Y EL TAMBO, DISTRITO DE AMOTAPE.PROVINCIA DE
PAITA-DEPARTAMENTO DE PIURA', CON CODIGO N'3900000750, donde el presupuesto
asciende a S/. 99,160.49 (NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA CON 49/100 SOLES) y

el presupuesto analit¡co de gastos asciende a S/. 99,163.00 (NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO
SESENTA Y TRES CON 00/100 SOLES), con precios vigentes al mes de Octubre de\2023, cuya
modal¡dad de ejecuc¡ón es por Adm¡n¡strac¡ón Directa y con un plazo de 21 Días Hábiles.

2.2. Se recomienda alcanzar Ia FICHA TECNICA DE LA ACTIVIDAD DE INTERVENCIÓN
INMEDIATA (All) denom¡nada: "LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DEL
ESPACIo PÚBLICo coN URBANISMo TAcTIco EN VIAS PRINCIPALES Y AREAS DE
RECREACION DE LOS CENTROS POBLADOS AMOTAPE Y EL TAMBO, DISTRITO DE
AMOTAPE.PROVINCIA DE PAITA-DEPARTAMENTO DE PIURA", CON CODIGO N'
3900000750 a las oficinas de Llamkasun mediante oficio de alcaldía.

Oue, med¡ante Decreto Supremo N' 012-2011-TR, se crea el Programa de Empleo Temporal
"Llamkasun Perú", con el ob.letivo de generar empleo temporal en la población en edad de trabalar a
partir de 18 años, en s¡tuación de desempleo, subempleo, en condic¡ón de pobreza, pobreza extrema, o

ue enfrente especiales d¡f¡cultades estructurales o coyunturales, afectada por cris¡s económ¡cas y/o en
uaciones de emergencias o desastres, personas con discapacidad, y las mujeres víctimas de toda

o contexto de violencia, otorgándoseles a cambio un incentivo económico, en adelante el
tama

Que, a través del artÍculo I del Decreto Supremo N" 009-2023-TR, se modifica la denominación
del Programa de Empleo Temporal "Lurawi Perú" por la de Programa de Empleo Temporal "Llamkasun
Perú".

Que, el artículo 2 del citado decreto supremo establece que, toda referencia en normas,
documentos de gestión, convenios de cooperac¡ón, comunicaciones, entre otros, efectuadas al Programa
de Empleo Temporal "Lurawi Perú" se entiende, a part¡r de la vigencia del referido Decreto Supremo.
realizada al Programa de Empleo Temporal "Llamkasun Perú".

Que, en los literales a), b), c) y d) del artículo 5 del Decreto Supremo N" 004-2020-TR, se
establece que son funciones generales del Programa: i) promover la generac¡ón de empleo temporal en
el ámbito de la focal¡zación geográfica aplicable al Programa y/o en el ámbito prior¡zado por el Programa,
cons¡derando las polit¡cas sector¡ales vigentes, en favor de la población vulnerable en s¡tuación de
desempleo, subempleo, pobreza, pobreza extrema o enfrente especiales dif¡cultades estructurales o
coyunturales, afectada por cris¡s económ¡cas y/o en situaciones de emergencias o desastres o personas
con d¡scapac¡dad, o mujeres vfctimas de toda forma o contexto de violencia a través del financiamiento
o cofinanc¡amiento de proyectos de inversión y actividades de intervenc¡ón inmediata intensivas en mano
de obra no cal¡ficada (MONC) con pertinencia social, cultural y lingüíst¡ca; ii) brindar asistencia técnica
para la presentac¡ón de proyectos de inversión pública y actividades intens¡vas en MONC, generadoras
de empleo temporal, ante el Programa; iii) superv¡sar y monitorear la ejecuc¡ón ffsrca, f¡nanciera, y el
b¡enestar del participante por proyecto de invers¡ón y/o actividad de intervención inmediata intensiva en
MONC, generadora de empleo temporal, a cargo de los gob¡ernos locales o regionales; y, iv) ¡mplementar
estrateg¡as de difusión, transparencia y rend¡c¡ón de cuentas.

Oue, el artículo 1 del Manual de Operaciones del Programa, aprobado por Resoluc¡ón M¡nister¡al
N' 025-2024-TR, establece que dicho Programa tiene por finalidad generár empleo temporal en la
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Que, el l¡teral a) del artÍculo 4 del acotado Manual establece como func¡ón general del Programa,
la de promover la generac¡ón de empleo temporal en el ámb¡to de la focalizac¡ón geográfica aplicable al
Programa y/o en el ámbito prior¡zado por el Programa, considerando las pollticas sector¡ales vigentes,
en favor de la población vulnerable en situación de desempleo, subempleo, pobreza, pobreza extrema,
o enfrente especiales d¡ficultades estructurales o coyunturales, afectada por cr¡sis económicas y/o en
situaciones de emergencias o desastres o personas con discapacidad, o mujeres victimas de toda forma
o contexto de violencia a través del financiamiento o cofinanciamiento de proyectos de ¡nversión y

ct¡vidades de intervención inmed¡ata, ¡ntensivas en mano de obra no calificada (MONC) con pertinencia
al, cultural y lingú istica,

soA

Iz Que, el art. 20 inc. 6 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, señala que son
ibuc¡ones del alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldÍa, con sujeción a las leyes y ordenanzas

Que, en dicho sent¡do, el articulo 43' de la Ley N' 27972, prescribe que, las resoluc¡ones de
alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter adm¡n¡strativo.

Que, conforme a lo expuesto, y en ejercicio de las funciones en la Ley Orgánica de
Munic¡palidades -Ley N" 27972, este Despacho de Alcaldía;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la Actividad de lntervenclón lnmediata denominada
PIEZA, MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO CON URBANISMO

CTICO EN VIAS PRINCIPALES Y AREAS DE RECREACION DE LOS CENTROS POBLADOS
AMOTAPE Y EL TAMBO, DISTRITO DE AMOTAPE-PROVINCIA DE PAITA-DEPARTAMENTO DE
PIURA', CON CODIGO N' 3900000750, donde el presupuesto asciende a S/. 99,160.49 (NOVENTA Y
NUEVE MIL CIENTO SESENTA CON 49/100 SOLES) y el presupuesto analitico de gastos asciende a
S/ 99,163 00 (NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y TRES CON 00/100 SOLES), con precios
v¡gentes al mes de Octubre de12023, cuya modalidad de ejecución es por Administración Directa y con
un plazo de 21 Días Hábiles, cuyo detalle es el siguiente:

USO Y FUENTES
COSTO TOTAL AII
S/ %

3. CoEtos D¡rectos 79,258.79 79.93 %

Mano de Obra No Calificada 40,192.64 40.53 Yo

Materiales 1 5, 1 45.88 15.27 %
Equipos, Maquinaria y subcontratos 8.54 o/o

7 ,251 .00 7 .31 0/o

Kit de lmplementos de sequridad 7 ,457 .50 7 .52 o/o

K¡t de lmplementos sanatar¡os 742.90 0.75 Yo

4. Costos lnd¡rectos 't 9,901.70 20.07 %
Dirección Técnica y Administrátive, y
Otros

2007%

TOTAL S/. 99,160.49 100.00 %

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR el cumplimiento de la Actividad de lntervención
lnmediata, aprobada en el articulo pr¡mero de la presente resoluc¡ón a la Ofic¡na de lnfraestructura y
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población en edad de trabajar a partir de los 18 años en situación de desempleo, subempleo, en condición
de pobreza, pobreza extrema, o que enfrente espec¡ales dificultades estructurales o coyunturales,
afectada por crisis económicas y/o en situaciones de emergencia o desastres, personas con
discapacidad, y las mu.ieres víctimas de toda forma o contexto de violencia, otorgándoseles a cambio un
incent¡vo económico.
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8,468.87

Kit de herramientas

19,901 .70

ENCIA
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Desarrollo Urbano Rural, como responsable del monitoreo, seguimiento y cumplim¡ento de los fines, bajo
responsabil¡dad Admin¡strativa.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Gerencia Munic¡pal y demás áreas, emitan los actos
pertinentes de acuerdo a sus competencias, para la ejecución de la Act¡vidad de lntervención lnmediata,
aprobada en la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Oflcina de Secretaria General, la publ¡cación de la
presente resolución.

REGíSTRESE, COMUN|QUESE, cÚMPLASE Y ARcHívESE.

AMOTAPE
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*Que, mediante la Resolución de Alcaldia N' 291-2024-MDA/ALC, de fecha 11 de octubre de 2024, se

encarga el Despacho de Alcaldía de la Municipalidad oistr¡tal de Amotape a la Pr¡mera Regidora hábil

JESENIA DEt PILAR MEDINA ARISMENDIZ.
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